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Constancia Secretarial:   

Al despacho del señor juez, informándole que ya se encuentran verificadas las notificaciones y 

contestaciones de los demandados. Sírvase proveer. Bucaramanga, 30 de julio de 2021. (M.I) 

 
 DILSA QUINTERO VILLARREAL  

SECRETARIA  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Treinta (30) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  VERBAL – PERTENENCIA (C1T2) 

RADICADO:  68001 3103 009 2019 00263 00  

DEMANDANTE:  ALFREDO RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

DEMANDADO: TERESA GONZALEZ Y OTROS 

 

1. De la notificación de los demandados.  

1.1.- Revisado minuciosamente el expediente, se constata que los demandados dentro de 

este trámite, son los que relacionaran a continuación, quienes han emprendido diversas 

actuaciones a efectos de ejercer su derecho de defensa: 

 
1 Teresa Gonzalez 

Contestó mediante el que dice ser su 

apoderado Dr. José Onias Culman 

Aroca, sin embargo, no se allegan los 

poderes debidamente otorgados.  
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2 Juan José González 

3 Alonso Gonzalez Uribe 

4 Benjamín Gonzalez Uribe 

5 Gerardo Gonzalez 

6 Juan Martin Gonzalez 

7 Diana Gonzalez 

8 Rosa González 

9 Alfredo Gonzalez Castillo 

Contestó mediante su apoderado 

judicial Dr. Avelino Calderón 
PDF. 09 

10 Clara Isabel Gonzalez Castillo 

11 Eduardo Gonzalez 

12 Maria Margarita Gonzalez 

13 Marianell Gonzalez 

14 Martha Liliana Gonzalez 

15 Sergio Ramon Gonzalez 

16 Alejandro Bayter Marin Contestó mediante el que dice ser su 

apoderado Dr. José Onias Culman 

Aroca 

PDF.11 
17 Ezequiel Tesón 

18 Juan Manuel Gonzalez 

Si bien el Dr. Avelino Calderón manifiesta ser su 

apoderado, no allega poder especial en ese 

sentido y tampoco la decisión judicial que 

acredite a la señora Marianell como su 

representante.  

19 Alirio Gonzalez Castillo 
No se ha emprendido actuación alguna a 

efectos de notificarlo.  

 

1.2.- Conforme lo anterior, se puede avizorar que si bien el abogado José Onias Culman 

Aroca contestó la demanda a nombre de quienes señala son sus prohijados, esto es, los 

señores TERESA GONZALEZ, JUAN JOSÉ GONZÁLEZ, ALONSO GONZALEZ URIBE, BENJAMÍN 

GONZALEZ URIBE, GERARDO GONZALEZ, JUAN MARTIN GONZALEZ, DIANA GONZALEZ, ROSA 

GONZÁLEZ, ALEJANDRO BAYTER MARIN Y EZEQUIEL TESÓN, no allegó ningún mandato o 

poder en ese sentido, por tanto, previo a resolver sobre la etapa de notificación del 

extremo increpado y antes de pronunciarse sobre la solicitud de emplazamiento de los 
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señores GERARDO GONZALEZ Y ALEJANDRO BAYTER MARIN, se les REQUIERE para que en el 

término de cinco (5) días alleguen todos y cada uno de los mandatos que le otorgaron al 

Dr. Culman Aroca, so pena de aplicar la consecuencia que corresponde por falta de 

poder.   

 

1.3.- Por otro lado, se procederá a tener notificados por conducta concluyente a los 

señores ALFREDO GONZALEZ CASTILLO, CLARA ISABEL GONZALEZ CASTILLO, EDUARDO 

GONZALEZ, MARIA MARGARITA GONZALEZ, MARIANELL GONZALEZ, MARTHA LILIANA 

GONZALEZ Y SERGIO RAMON GONZALEZ, en tanto, contestaron la demanda a través del 

profesional del derecho Dr. Avelino Calderón manifestando conocer de las pretensiones 

del libelo.  

 

1.4.- Igualmente se REQUIERE al demandado JUAN MANUEL GONZALES o su apoderado, 

para que en el término de cinco (5) días allegue el poder debidamente otorgado por parte 

del referido accionado o de quien lo represente, pues el mismo no obra dentro del 

expediente, así como tampoco existe documento de donde se constate que el 

mencionado señor esta imposibilitado para actuar en nombre propio, conforme lo 

manifestó el Dr. Avelino Calderón, so pena de aplicar la consecuencia que corresponde 

por falta de poder.   

 

1.5.- De igual manera, se REQUERIRÁ a la parte demandante para que en el termino 

perentorio de treinta (30) días REALICE las gestiones efectivas y pertinentes a efectos de 

notificar al señor ALIRIO GONZALES y ACREDITAR ello ante éste JZzgado, so pena de 

decretar el desistimiento tácito del proceso, conforme lo previene el art. 317 del C.G del P. 

 

1.6.- Finalmente, se dispondrá que el emplazamiento de las PERSONAS INDETERMINADAS, 

que de otrora se había ordenado en providencia del 17 de octubre de 2019, se efectué 

en la forma indicada en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.  

 

En merito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a los demandados TERESA GONZALEZ, JUAN JOSÉ GONZÁLEZ, ALONSO 

GONZALEZ URIBE, BENJAMÍN GONZALEZ URIBE, GERARDO GONZALEZ, JUAN MARTIN 

GONZALEZ, DIANA GONZALEZ, ROSA GONZÁLEZ, ALEJANDRO BAYTER MARIN Y EZEQUIEL 

TESÓN, para que en el término de cinco (5) días alleguen el o los poderes que le otorgaron 

al Dr. José Onias Culman Aroca, so pena de aplicar la consecuencia que corresponde por 

falta de poder.   

 

SEGUNDO: Tener notificados por conducta concluyente a los demandados ALFREDO 

GONZALEZ CASTILLO, CLARA ISABEL GONZALEZ CASTILLO, EDUARDO GONZALEZ, MARIA 

MARGARITA GONZALEZ, MARTHA LILIANA GONZALEZ Y SERGIO RAMON GONZALEZ, 

conforme lo previene el primer inciso del art. 301 del C.G del P, esto es, a partir de la 

presentación de su escrito de contestación. 

 

TERCERO: RECONOCER al Dr. AVELINO CALDERÓN RANGEL, identificado con T.P. 10.688 del 

C.S. de la Judicatura como apoderado de los demandados ALFREDO GONZALEZ 
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CASTILLO, CLARA ISABEL GONZALEZ CASTILLO, EDUARDO GONZALEZ, MARIA MARGARITA 

GONZALEZ, MARTHA LILIANA GONZALEZ y SERGIO RAMON GONZALEZ. 

 

CUARTO: REQUERIR al señor JUAN MANUEL GONZALES o su apoderado, para que en el 

término de cinco (5) días allegue el poder debidamente otorgado por parte del referido 

accionado o de quien lo represente, conforme lo expuesto, so pena de aplicar la 

consecuencia que corresponde por falta de poder.   

 

QUINTO: REQUERIR al demandante para que en el término perentorio de treinta (30) días 

realice las gestiones pertinentes a efectos de notificar al señor ALIRIO GONZALEZ, so pena 

de decretar el desistimiento tácito del proceso, conforme lo previene el art. 317 del C.G 

del P. 

 

SEXTO: ADECUAR el emplazamiento de las PERSONAS INDETERMINADAS, para que se 

realice conforme lo previsto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, esto es, sin necesidad 

que se incluya en un periódico de alta circulación. Realícese por secretaria, de forma 

inmediata, la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados.  

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Camilo Ernesto Becerra Espitia 

Juez 

Civil 009 

Juzgado De Circuito 

Santander - Bucaramanga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9d675a43445d2b44515e0eb2854fb05042474e922dbf4466c4cffa485e254f0e 

Documento generado en 30/07/2021 01:15:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 024 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 02 MES 08 AÑO 2021 

 

DILSA QUINTERO VILLAREAL  

Secretaria 
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